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Tras el informe recibido por la Delegada del Reino Unido ante la OIE confirmando un caso doméstico de encefalopatía
espongiforme bovina (EEB) clásica en Aberdeenshire (Escocia), se suspendió el 2 de octubre de 2018, el estatus de
Escocia como «zona en la que el riesgo de encefalopatía espongiforme bovina es insignificante», tal y como fue
reconocido por la Asamblea Mundial de los Delegados de la OIE en su Resolución n.º 26 de mayo de 2018.

La Delegada del Reino Unido solicitó la restitución del estatus oficial de «riesgo controlado de EEB» de acuerdo con las
disposiciones relevantes del Código Sanitario para los Animales Terrestres (Código Terrestre).

La Comisión Científica para las Enfermedades Animales examinó, por medio de correspondencia electrónica entre sus
miembros, la información brindada por la Delegada del Reino Unido. Basado en la documentación remitida y de
acuerdo con la Resolución n.º 15 de mayo de 2015, la Comisión Científica concluyó que la zona de Escocia cumple con
los requisitos del Código Terrestre para la restitución del estatus de «zona en el que el riesgo de encefalopatía
espongiforme bovina es controlado» con efecto a partir del 26 de diciembre de 2018.

Contacto: Departamento de Estatus de la OIE
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